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Legislación de BLH y Lactancia Materna en Ecuador
  

  

  

NORMAS Y PROTOCOLOS PARA MANEJO DE BANCOS DE LECHE HUMANA Y PARA
LA IMPLEMENTACIÓN DE LA INICIATIVA HOSPITAL AMIGO DEL NIÑO (2011).

  

  

Constitución de la República del Ecuador, (2008) 

  

Art.45.- “Las niñas, niños y adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser humano,
además de los específicos de su edad. El Estado reconocerá y garantizará la vida, incluido el
cuidado y protección desde la concepción…” 

  

  

  

Ley Orgánica de Salud, (2006) 

  

Art. 17.- La autoridad sanitaria nacional conjuntamente con los integrantes del Sistema
Nacional de Salud, fomentarán y promoverán la lactancia materna durante los primeros seis
meses de vida del niño o la niña, procurando su prolongación hasta los dos años de edad. 
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Código de la Niñez y Adolescencia (2003) 

  

Art. 24.- Derecho a la Lactancia Materna: “Los niños y niñas tiene derecho a la lactancia
materna para asegurarle una adecuada nutrición y favorecer su normal crecimiento y
desarrollo. Es obligación de los establecimientos de salud públicos y privados desarrollar
programas de estimulación de la lactancia materna”. 

  

Art. 27.- El derecho a la salud de los niños, niñas y adolescentes comprende, entre otras cosas:

  

9. Acceso a servicios que fortalezcan el vínculo afectivo entre el niño o niña y su madre y
padre; 

  

10. El derecho de las madres a recibir atención sanitaria prenatal y postnatal apropiadas. 

  

  

  

Política Nacional de Lactancia Materna, Ministerio de Salud Pública y Ministerio de
Inclusión Económica y Social, 2009. 
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1. Fomentar la práctica de lactancia materna involucrando a mujeres, hombres, familias y
comunidad mediante la promoción de la lactancia materna exclusiva durante los 6 primeros
meses de vida de niños y niñas. 

  

2. Fortalecer la capacidad de los servicios de salud para asegurar la práctica adecuada de la
lactancia materna mediante: 

  

a. el cumplimiento obligatorio del apego precoz dentro de los primeros 30 minutos de vida en
todas las unidades de salud pública y de la red complementaria que atiende los 

  

partos. 

  

b. El cumplimiento obligatorio del alojamiento conjunto en todas las unidades de salud pública y
de la red complementaria que atienden partos y recién nacidos. 

  

  

V. Ley Reformatoria a la Ley de Maternidad Gratuita. Ecuador, Registro Oficial Nº 381. Quito,
Registro Oficial; agosto 10 de 1998: “La lactancia materna debe ser precoz, exclusiva,
mandatoria y a libre demanda”.

  

  

Programa de maternidad Gratuita y Atención a la infancia. Manual Técnico Operativo,
Administrativo y Financiero, Protocolos, Quito, MSP, 2002. 
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Ley de Fomento Apoyo y Protección a la Lactancia Materna (1995) 

  

Art 1.- “La lactancia materna es un derecho natural del niño/a y constituye el medio más idóneo
para asegurarle una adecuada nutrición y favorecer su normal crecimiento y desarrollo” 

  

  

  

Reglamento Nº 1469 de la ley de Fomento, Protección y Promoción de la Lactancia
Materna, Registro Oficial Nº 321 del 18 de noviembre de 1999. 

  

  

  

Ministerio de Salud Pública del Ecuador, Normas de Atención Integral a la Niñez,
Dirección de Normatización del Sistema nacional de Salud, Normatización Técnica, salud
de la Niñez, Quito, MSP, 2010.(Por publicar) 
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Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia, Plan Nacional Decenal de protección
Integral a la Niñez y Adolescencia, Quito, CNNA, mayo, 2004. 

  

Política 1 Protección y cuidado de la salud de la mujer en edad reproductiva mediante la
atención gratuita y universal durante el embarazo, parto y posparto. 

  

Política 2 Garantizar una vida saludable a los niños y niñas menores de 6 años. 

  

Política 4 Asegurar condiciones nutricionales adecuadas y oportunas a todos los niños y niñas.

  

  

 Fuente: COORDINACIÓN NACIONAL DE NUTRICIÓN MSP
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